
ADDENDA CONVENIO N° 153/2024 ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

TRABAJO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CÓRDOBA  

 

Entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO DE LA PROVINCIA DE 
CORDOBA, representado en este acto por el Sr. Ministro, Ab. Julián María 

LÓPEZ, con domicilio en calle Alvear N° 150, Ciudad de Córdoba, República 

Argentina y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representada en 

este acto por el Sr. Rector, Mgter. Jhon BORETTO, con domicilio en Av. Haya 

de la Torre s/n, Pabellón Argentina 2° Piso, Ciudad de Córdoba, República 
Argentina, en conjunto denominadas "LAS PARTES", convienen en celebrar la 

presente ADDENDA del Convenio celebrado con fecha 03 de julio de 2024 y 

Protocolizado bajo el N° 153, conforme las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: LAS PARTES convienen en modificar la cláusula DÉCIMA del 

referido convenio, la que quedará redactada en los siguientes términos:  

“DECIMA: PLAZO: LAS PARTES de común acuerdo establecen que el 

presente tendrá una vigencia de cuatro (04) meses, a partir del inicio de la 

prestación, previa aprobación del instrumento legal pertinente y conforme el 

procedimiento administrativo vigente, con posibilidad de prórroga por igual 
término, previa conformidad expresa de las PARTES.” 

 
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a 

idénticos efectos en la ciudad de Córdoba con fecha   
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